
1 

 

VERSION PUBLICA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-110419 

Período 2018-2021. 

Acuerdo Nº 771 

 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“””771) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado Santiago Rafael Henríquez Amaya, Gerente Legal, 

somente a consideración solicitud de delegación. 

II- Que los Juzgados Primero y Segundo de lo Contencioso 

Administrativo, emitieron resolución en la cual solicitan dar 

cumplimiento a la medida cautelar, para los demandantes (ex 

empleados con plazas suprimidas). 

III- Que dicha Medida Cautelar, consiste en el reinstalo de los 

demandantes en “un cargo de similar categoría o de mayor jerarquía 

de conformidad con el art. 53 LCAM; Además, la autoridad 

demandada debe garantizar que las dependencias 

correspondientes, en especial el Área de Recursos Humanos y de 

Pagaduría, lleven a cabo todas las gestiones pertinentes para que 

incorporen a la brevedad posible al actor a un puesto de trabajo”.  

Por lo tanto, ACUERDA: Delegar a la Dirección Financiera, Dirección de 

Talento Humano y Gerencia Legal, para que verifiquen e informen la 

tramitación para dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por los 

Juzgados Primero y Segundo de lo Contencioso Administrativo.-

Comuníquese”””. 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a 

los once días del mes de abril de dos mil diecinueve.  

 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA, INTEGRADO POR: ROBERTO JOSÉ 

d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA DIAMANTINA MEJÍA DE 

BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL. REGIDORES PROPIETARIOS: VICTOR EDUARDO 

MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH 

SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ 

GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN C/P JULIO 

ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY ARELY DÍAZ AGUILAR, NERY RAMÓN GRANADOS 

SANTOS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA, MIREYA ASTRID AGUILLÓN 
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MONTERROSA Y NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN. REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS 

MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA; PARA EL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MAYO DE 2018 AL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 

SE  EMITE  VERSIÓN  PÚBLICA  DE  ACUERDO  AL  ARTÍCULO  19  DE  LA LEY DE  

ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA,  PROTEGIENDO  INFORMACIÓN 

EN RESERVA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


